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INFORME DEL CONSEJO ECONGMICO Y SOCIAL 

Tengo el honor de referirme al capítulo V del informe del Comité de 
Planificaciin del Desarrollo (E/1991/32) y, en particular, a la recomendación 
del Comité de que Camboya sea incluida en la lista de los países menos 
adelantados. El Consejo Nacional Supremo de Camboya ha examinado esta 
cuestión y estima que la inclusión de Camboya en la lista de los países menos 
adelantados se justifica plenamente, habida cuenta del deterioro de la 
situación económica y social del país causado durante dos décadac de violencia 
y conflicto. 

Le .dytadeceríu que hiciera distribuir el texto de la presente carta comv 
documer;to oficial de la Asamblea General, en relación con 01 tema 12 del 
programa del cuadragésimo sexto período de sesiones. 

(ha&) Norodom SIHANOUK 
Presidente del Consejo Nacional 

Supremo de Camboya 


